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, DECRtHO de 26 de noviembre de 1979por el
que se hacen públicos expedientes resueltos

, . " e,n materia < de aétivtda:de:r molestas, htsalu-'-
Pár'~';i"t>';'~~~'irlOcivt,!f Y, peligrosas-'" ... .q" .... ?; .. ".y ¡>'Pái~!!to
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. ACUERDOde 26 de n9viembre a, 1979~or el
que hl, Dipuptciqq Gciera\de ~ra~ó~J'!I,:\testr~,

'~:,>su qi§conformidad con la partida de VEIN-
5 '·-',,··tnm MIL SEISCIENTOS MILLONES DE»

P~SETAS (21.600.000.000),incluida en el pre
supuesto de inversiones del Ministerio de
Oflras Públicas y Urbanismo para los años
1981-1986Y referente al trasvase Ebro-Pirineo
9rie¡;ttal ". ". '" ... "', ''''4'' •••.. " ••• '.H"'"

DECRETO de 26 de noviembre de 1979por el
que se acuerda aumentar la consignación de
las Agencias de Extensión Agraria en la can-
tidad de SETECIENTAS CINCUENTA MIL
PESETAS (750.009)....•:"". oo;,"; ';;,::'
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DECRETO de 12 de noviembre de 1979por el
que se concede la cantidad de UN MILLON
QUINIENTAS MIL PESETAS (1.500.000)para
ad9.~irir materíá1 de~at"chivd y' reproduc~
d~~ocurMntos~ p1anop.."~,, ... t:. ".; .. .';'.

, \ , tiro <':" .•• c ~:. -~

DECRET0'ue 261de novíembr,e de, i979 por el"
que...se af~erd~ ..1a concesión de un anticipo

, reiht.eijrab'fll.d~ADO~CIENJ.S TQJ':INIl'Y\'y;
. SIJ,i.TR·MIt"lCWRR~A y ~CH()t.lpES"EtAS
(237.048)al Centro de Capacitación Agraria
de Alcañiz (Temel) '" ", ... " .... ". oo' ••• oo.

R:EAr.DECRETO de 15 de septiembre de'1978;: ' .g), Las rehicionadas con el régimen disCiplinario, ex-
,.,.númer.~,~2!_8/?t(r!,~~~~~i~h.,~é.gJ.n!,~n._del pe~· _c~pt~ que. ~e..,I~fieJ.:an~.~pJ.es1;1n,tas,J~l~asgraves_.~, muy
sonal de la Administración Civil del.,Estado .grave$,,en cuyo supuesto el Ente preautonómico iniciará
afectado por transferencias de funciones y ser- los oportunos expedientes, pudiendo, en su caso, adoptar
vicios al Ente preautonómico (*). I~ las rnedidé\s p¡ovisionales que resulten procedentes.

'. 2.' En ¡cualquier caso, el ejercicio de las competencias
Artículo 1.0 El personal de la Administración Civil del atribuidas al Ente preautonómico deberá respetar los de-

Estado que haya de prestar su función en servicios trans· recho,s reconocidos a los funcionarios en la legislación
feridos a un Ente preautonómico continuará sometfdo al' vigente.
régimen jurídico" que•...según su, Ilaturaleza, ,le es aplicable" 3. Las competencias' no' menciorm:das en el' número -1
sin más pecu~~a¡;j.dacles,qu~ Jas .establecidas ~~ el presen~e de este artículo. serán ejercidas por-los 'orgi:ÚlOs'de'fa
Real Decreto: ,., _ .. Administración' dei ,Est~do '~"los que corrés~?nda'éón

Art. 2: 1., ,L.osfUI).c;iQnariosperman~cerán en la 'si-tua- arreglo a la J?-0rmativa~¡gente." ' '"
ción administrativa de servicio activo, considerándose que
ocupan una plaza correspondiente a la 'plantilla .de su-,
Cuerpo o de la que sean titulares.-

2. Permanecerán también en la.' situación en' que, 'se
hallen en la fecha de h~tr;'lIisfere;;~ia los funclonar:io~,'.que
presten sus serviéios en furiciones que sean traspasadas a
un Ente preautonómico y. se encuentren·en situación admi-'
nistrativa distinta a la' de activo,

3. En las: plantjI!~~<?.rgfÍiVc~S:''clel Depar~~tne~t? yo.[.
gansimo a Q,tfepertenezcan Jos f.uIls;;ionariQs"fh~fitaráun
anexo,., en el RU~ ,se ,inc,lui~án,tod9s los adscrit9s .;~ .la
prestación de los servicios transferidos a cada Ente preau-
tonómico.

Art. 3: 1.1.En ndadón con los funcionarios afec.tados
por el preserrte. ,Real, Decreto, el Ente -preautonómico co-
rrespondiente'ejercerá' las"siguientes' competencias: '"

:;1) Las derivadas de las" faéúIfaoesque le sea:!!propias
en el ámbito' de la,'dIrecciÓn, 'ordenación e'inspecéión de
sus servicios.

b) La adscripción o' de'stino"de ''los Úl;Ílc~onáhoS'~rpues-':
tos de trabaIb"S9Ilcretos, r~~etillido,. el. sIstemá de, pro-
visión cuanc{o,és're. ~ ~entre sometido a normativa
esp€cífka.' . , .. ,.. " '. -:" ,-

c) La concesión de vacaciones, permisos y licencias
previstas en ~a normativa ·que sea ..de aplicación, así como·'
las autorizaciones' respecto' del deber de residencia.

d) La aprobaCión' 'de comisiones de sérviciOs dentro
de los .órganbs dé('Ébte 'preácrtonmnico: ' .' •..'._" ' .

e) Las que cor"résportdetíari"al' Subsecretario del De-
partamento o a las autoridades competentes en materia
de compatibi!tdades." ': •. ' ... -. 'L .. ' ;

f) La co~~esr6R';&'1~ •.re;cpm,p€nsa8prop~g, <l~l Ente
preautonómko y .l~s acciones 'ij,e,,~sten:cia social' estable-
cidas por los. mismQSt-.", 'i~;:»'~h~>',:..:

Art. 4: Las retribuciones de los funcionarios, tanto
'bá~icáS cO'~o complementarias, así como las indemniza-
dones por r?zón d~l s,er~icio,.pre.vistas, en. la. l~gislaci,ón
vigente, serán satisfeclJ.a~con cargo a los créditos. presu-
puestarios cor.respondientes.

Art., 5: 1. ··Los conoursos de tr:as:~ados de. aQ,l\t;lllos
Cuerpos o escalas que tengan funcionarios destinados en
un Ente preautonómico debe~án convocarse por: la Admi-
nistración del. Estado, t~piendó_~n-cu.enta las iniciativas y
prioridades fprmuladas' por, l;lstos Entes. '

, '''' ... ~. ,.

2. Podrán participar en los referidos concursos los
-funcionáfios l1ét Estado destinados en los Entes respec·
tivos y Íos que deseen obtener destino en ellos, aunque
las normas específicas de los' distIntos Cuerpos contuvIé-
sen limitaciones para et ejercicio,: con. c~rácteÍ' 'geper:al, de
este derecho.' " "..' '

Art.. 6: 1. "Cada Entepr'eautonómÍco quedará~t:\'\ltomá.
ticamente subrogado en la 'tituhliidad de los contratos
sometidos alPecreto administrativo qué vinculet;l al per-
sonal de esta '¡latural~~a~q~e, pas&;"~"P!e~ta,Í"~ervicios a
aquéllos. "

2. La natura1eza y régiinen de estos contratos quedarán
en .todo caso sometidos alás prévislop.es del R~ál":De-
creta-ley 22/1977,de 30 de' marzo' (R. 742 y 1255),sin' per.
dida, en su oaso, del derecho a participar ·en las pruebas
restringidas que puedan·cenvocarse· al amparo ,de la dis-
pos~dón adkional quinfu,.(Ielcitado R~alDeCret9-1éYF,

C'( ", :." e': .' ., ','
Art. 7.< Igualmente queda s.ubr~gado.ca4a ~n!e ,pre,au-

tonómico en.la titularidad de los contratos' sometidos' 'tU:~ .' ,' .. -' ,.."\

Derecho laboral quervilJ.culen al ~~-sQPW de esta n~t,ii.i.:~.
n~.·:... ,n",,~' ••. -', ,>'. , ••

(fr) 'Rectificado con arreglo al «B. O." de129.
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leza que pase a prestar serVICIOSal mismo, entendiéndose,
a los efectos de los derechos de este personal, que no ha
existido interrupción en la prestación de servicios ni modi-
ficación alguna en la relación contractual.

Art. 8: Cualquier opción o derecho para el ingreso en
la función pública que tuviera reconocido o en lo sucesivo
pueda concederse al personal contratado en la Adminis-
tración del Estado, tanto en régimen administrativo como
laboral, reúna idénticas circunstancias que el que haya
pasado a depender de un Ente preautonómico, se hará
extensivo al mismo en igualdad de condiciones.

Disposiciones finales

1: Antes de la efectividad de la transferencia de com-
petencias, funciones o servicios al respectivo Ente preauto-
nómico deberá aprobarse la relación nominal del personal
que, en la forma prevista en el presente Real Decreto, pase
a depender del mismo, con expresión del puesto de tra-
bajo desempeñado. En todo caso, la efectividad de la
adscripción del personal del Estado al Ente preautonómico
será aquella en que se haga efectiva la transferencia de
las funciones o servicios correspondientes.

2: En la Comisión Superior de Personal funcionarán
ponencias especializadas, al amparo de lo p:revisto en el
artículo 7.° del Decreto 3800/1964,de 19 de noviembre
(R. 2643Y N. Dicc. 14570),a las que se incorporarán dos
vocales designados por la Presidencia del Ente preauto-
nómico correspondiente, que tendrán como cometido la
preparación de los informes y acuerdos que hayan de
recaer sobre el personal a que se refiere el presente Real
Decreto.

3: 1. El régimen del personal que, en su caso, con-
trate cada Ente preautonómico con sometimiento al De-
recho administrativo se acomodará a lo establecido en la
disposición adicional segunda, uno, del Real Decreto-ley
22/1977,de 30 de marzo (citado).

2. La cuantía de los créditos para esta contratación
deberá tener en cuenta las necesidades de los servicios
como consecuencia de las vacantes no cubiertas en los
concursos previstos en el artículo 5.°

4: 1. Las previsiones del presente Real Decreto serán
directamente aplicables también al personal de la Adminis-
tración iDstitucional o de cualquier otra entidad depen-
diente del Estado afectadas por las transferencias reali-

zadas al amparo de las disposiciones que regulan los
diferentes regímenes preautonómicos.

2. En el supuesto previsto en el número anterior, las
normas del presente Real Decreto se adaptarán, en su
caso, a las peculiaridades de la entidad pública de que
se trate por disposición de la Presidencia del Gobierno.

s: En los regímenes preautonómicos en los que las
Diputaciones, Mancomunidades o Consejos interinsulares,
Cabildos o Consejos ejecuten las competencias de los Entes
preautonómicos podrá transferirse personal estatal direc·
tamente a las mismas.

En este caso, las atribuciones previstas en el artículo 3.°
del presente ReaJ Decreto se entenderá que corresponden
a aquéllas.

6: El régimen establecido en este Real Decreto tendrá
carácter transitorio hasta que se regule el régimen de la
función pública en las comunidades autónomas.

7: Se autoriza al Ministro de la Presidencia del Go-
bierno para dictar las disposiciones oportunas para el
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

S: El presente Real Decreto entrará en vigor ell.o de
octubre de 1978.

(Del «Boletín Oficial del Estado» números 225
y 226,de fechas 20 y 21 de septiembre de 1978.)

DECRETOde 26 de noviembre de 1979por el
que se determinan los criterios de la Dipu-
tación General de Aragón en materia de sub-
venciones.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 26 de noviembre de 1979 acuerda, sobre la
determinación de criterios en materia de subvenciones,
que el otorgamiento de las mismas se efectúe de acuerdo
con las siguientes bases y normas:

a) El importe anual de la totalidad de las subvenciones
no debera exceder del 2 por 100 del importe del presu-
puesto ordinario.

b) Su otorgamiento se realizará con criterio restrictivo
y seleccionando únicamente aquellas peticiones de interés
general para Aragón.

c) Una Comisión, presidida por el Secretario general
e integrada por los Directores de Economía y Hacienda y
Cultura, efectuará trimestralmente una propuesta al Con-
sejo con las peticiones recibidas durante el trimestre. A
estos efectos, las peticiones pendientes hasta el momento
serán examinadas a final del próximo mes de diciembre.

El Presidente del Consejo de Gobierno

11. AUTORIDADES Y PERSONAL
DECRETO de 12 de noviembre de 1979por el
que se designa a don Federico Larios Tabuenca
Director de Ordenación Territorial, como re-
presentante de la Diputación General de Ara-
gón en la Comisión Central de Urbanismo.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 12 de noviembre de 1979 acuerda designar a
don Federico Larios Tabuenca Director de Ordenación
Territorial, como representante de la Diputación General
de Aragón en la Comisión Central de Urbanismo.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 12 de noviembre de 1979por el
que se designa a don José-Antonio Biescas
Ferrer Consejero del Departamento de Acción
Territorial, como miembro de la Comisión Mix-
ta de Estudios Territoriales de Aragón por
parte de la Diputación General de Aragón.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 12 de noviembre de 1979 «cuerda designar a
don José-Antonio Biescas Ferrer Consejero del Departa-

mento de AcciónTerritorial, como miembro de la Comisión
Mixta de Estudios Territoriales de Aragón por parte de la
Diputación General de Aragón.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETOde 12 de noviembre de 1979por el
que se nombra representante de la Diputación
General de Aragón en la Junta de Gobierno
del Hospital de Enfermedades del Tórax «Royo
Villanova»al Doctor Pedro Zubiaur del Campo.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 26 de noviembre de 1979 acuerda nombrar
representante de la Diputación General de Aragón en la
Junta de Gobierno del Hospital de Enfermedades del
Tórax «Royo Villanova» al Doctor don Pedro Zubiaur
del Campo.

El Presidente del Consejo de Gobierno


